
M ¿Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

BANQUEO CONCERTADO

Núm. 09/2

Suscripciones.— Capital 
Mo, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 1?5 pesetas.

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1958 Depósito legal: BU-1 1958 Lunes 22 de Septiembre Número 216

<ii¡símil CIVIL
üy viciu fle Higiene y Sanidad 

Veterinaria

Circulares
Á propuesta de la Jefatura 

del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la enferme
dad denominada fiebre aftosa y 
vulgarmente llamada glosopeda, 
en el ganado bovino del término 
municipal de La Parte de Bure
ta, y que íué declarada oficial
mente con fecha de 23 de julio 
de 1958.

Burgos, 15 de septiembre de 
1958. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
glosopeda, en el ganado de la 
especie bovina, existente en el 
termino municipal de Los Barrios 

e Bureba, este Gobierno Civil, 
~ Propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganade- 
na> y en cumplimiento de lo pre
sido en el art. 134, Cap. XII, 

nulo II ¿el vigente Reglamen- 
e Epizootias, de 4 de febre- 

r° de 1955 (“Boletín Oficial del 

Estado” dé 25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enferme
dad.

Los animales enfermos se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona infecta todo 
el término municipal, como zona 
sospechosa una faja de 5.000 
metros alrededor de la zona in
fecta, y como zona de inmuniza
ción la infecta.

Las medidas adoptadas son 
las de aislamiento, empadrona
miento y marca de animales en
fermos y sospechosos.

Burgos, 15 de septiembre de 
1958. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la enferme
dad denominada fiebre aftosa y 
vulgarmente llamada glosopeda, 
en el ganado bovino del término 
muncipal de Albaina, y que fué 
declarada oficialmente con fecha 
de 2 de agosto de 1958.

Burgos, 15 de septiembre de 
1958. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, conocida 
vulgarmente con el nombre de 

glosopeda, en el ganado de la 
¡ especie bovina, existente en el 
¡ término municipal de A g é s, 

este Gobierno Civil a pro
puesta de la jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido 

i en el art.' 134, Cap. XII, í ítu- 
1 lo II del vigente Reglamento de 

Epizootias, de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enferme
dad.

Los animales enfermos se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona infecta todo 
el- término municipal, como zona 
sospechosa una faja de 4.000 
metros alrededor de la zona in
fecta, y como zona de inmuniza
ción la infecta.

Las medidas adoptadas son 
las de aislamiento, empadrona
miento y marca de animales en
fermos y sospechosos.

Burgos*, 15 de septiembre de 
1958. —'El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
glosopeda, en el ganado de la 
especie bovina, existente en el 
término municipal de Quintanapa- 
11a, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería, y
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en cumplimiento de lo prevenido 
en el, art. )34, Cap. XII, Títu
lo II del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enferme
dad.

Los animales enfermos se en-, 
cuentran en sus establos, seña
lándose como zona infecta todo 
el término municipal, como zona 
sospechosa una faja de 4.000 
metros alrededor de la zona in
fecta, y como zona de inmuniza
ción la infecta.

Las medidas adoptadas son 
las de aislamiento, empadrona
miento y marca de animales en
fermos y sospechosos.

Burgos, 15 de septiembre de 
1958. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

DELEGflCIOh PROVIMflL DE flBflSTECIMIEHTOS 
J TR/IHSPDRTES DE BURGOS

CIRCULAR NUMERO 2.785
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artícu 
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po
drán aplicarse para la venta en 
almacén y ai público de lá$ ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, dur^n 
te la semana comprendida en
tre los días 22 al 28 de los co 
mentes.

Plátanos, venta en almacén, 
10,50 pesetas kilo y 12*00 al pú
blico.

Limones corrientes, 7*70 y 9*20. 
Uva moscatel, 7*50 y 9*00.
Uva negra, 4*75 y 6*25.

: Patatas, 2,20 y 2,50. -
Acelgas, al público, 3*00.

. Espinacas, 4*75.
Repollo, en almacén, 2*25 y 

al público, 3'00.
¡ Cebollas, 2*35 y 3,10.

Tomates, 2 40 y 3*65
Judías verdes, 5'75 y 7‘00.
Pimientos encarnados, 6*50 y 

77*5.
Pimientos verdes, 4,00 y 5,25. 

‘ Lechuga escarolada, 3*25 
y 4.

Lechugas corrientes, 2*75 y 
3*50.

1 Zanahorias, 5*00 y 6*00.
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
’ artículo de los señalados, debe

rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor- 

¡ mas contenidas en la referida 
i Circular 11 de 1957, sobre el ar

tículo . o grupo de artículos de 
. que se trate y conservar la fac- 
1 tura o boleto, que obligatoria 
i mente ha de serle entregado por
■ el almacenista o asentador a 
i disposición de los Agentes déla

Comisaría General de Abasteci-
■ mientos y Transportes y Fiscalía 
i Superior de Tasas que lo soli

citen.
i Para la determinación de los
, precios de venta al público, los i 

minoristas no podrán incremen- ¡ 
tar sobre los de compra, márge ! 
nes superiores a los reconocidos i 
en la presente Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpii 
miento. I

Manzanas, 7*50 y 9.
Peras, 11,00 y 13,00.
Limones Yerna, 11,60 y 13*10.

Burgos, 20 de septiembre de 
1958. —El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

videncias
Briviesca

Don Juan Bautista Pardo Gar
cía Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Briviesca y su 
partido.
1 lago saber: Que en este Juz

gado se tramita expediente de 
declaración de herederos de Ju
lia López Núñez, natural y ve
cina que fué de Quintanaopio, en 
este partido, nacida en 21 de ju
lio de 1884, hija de Eusebio y 
de María, viuda de Alfredo 
Martínez Martínez y que falle
ció en dicho Quintanaopio el 21 
de abril de 1957, promovido por 
D.a Daminana López García, 
mayor de edad, asistida de su es
poso D. Angel Fernández Mar
tínez, mayor de edad, labrador, 
y vecinos de Río Quintanilla, la 
cual solicita la herencia de dicha 
causante para sí y sus hermanos 
Josefa-Emetena, Catalina y An
drés López Gandía, por haber 
fallecido dicha causante abinfes- 
tato, siendo los anteriormente 
referidos primos de aquélla, por 
desconocerse que existan otros 
parientes de mejor grado; en vir
tud de lo que, y a los efectos que 
determina el art.' 984 de la Ley 
de, Enjuiciamiento Civil, se llama 
por medio de este edicto a las 
personas que además de aque
llos, se crean en igual o mejor 
derecho para suceder a dicha 

■ causante, a fin de que comparez
can en este Juzgado reclamando 
la herencia igualmente en térmi
no de treinta días; apercibiéndo
les que de no verificarlo les pa
rarán los perjuicios a que haya 

■lugar en derecho.
Dado en Briviesca- a diez de 

septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez, Juan 

Bautista Pardo García.
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Madrid
Edicto

Por el ¡presente se anuncia la 
-muerte sin testar de D.a Nativi
dad Pascual Bendito, natural de 
Miranda de Ebro (Burgos), naci 
da el 6 dej'diciembre de 1883, 
hija deJFelipe y de Baltasara, 
(difuntos), que falleció en esta 

i capital en 28 de noviembre de 
1*)56, hallándose casada en úni
cas nupcias con D. Luis Ortega 
Elguera, v sin dejar sucesión al
guna, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
que los hermanos de la expre 
sada señora D. Enrique, D. Be- ' 
nito, D.a Juana, y D.a Cecilia 
Pascual Bendito, y sus sobrinos 
D.a Amparo, D.a Teresa y D. En
rique Pascual Alfageme, y el 
cónyuge viudo D. Cecilio Luis 
Ortega Elguera, para que com
parezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado de primera instancia ¡ 
número 11 de Madrid, donde se 
tramita el expediente sobre de
claración de herederos de la 
expresada señora y dentro del 
término de treinta días. ¡

Dado en Madrid y para su in
serción en el «Boletín Oficial» : 
déla provincia de Burgos, a 29 
de julio de 1958.—El Juez, ile 
gible.—El Secretario, ilegible. 
--------------- i   

jntiBcftis i aniculares¡
Ayuntamiento de Aguijar de

Bureba
Cumplidos los preceptos re- 

= amentarlos, en ejecución de 
acuerdo de este Ayuntamiento, 
Se anuncia subasta para la con- ’ 

' pación de las obras de Centro 
. , de Hi8iene y vivienda pa
ra el; Médico de .esta localidad, 
C°] °‘me ai Proyecto y memoria, 
ra adados por el Arquitecto

jUa?. Sendín y Pérez-Villa- 
’ Y pliegos de condiciones eco- 

“«mico-administrativas, aproba-
5 Poi esta Corporación, cuyos 
amentos pueden ser examina

dos en ésta ISecrétaría en días 
hábiles y horas de oficina confor
me con lo que dispone el art. 28 
del Reglamento de 13 de febrero 
de 1953.

De acuerdo con el art. 25, 
párrafo l.°, del texto legal indi
cado, se hacen constar las prin
cipales condiciones de dicha con
tratación: Tipo de licitación: 
368.779,40 pesetas.

Garantía provisional y defini
tiva: 7.375,59 y 14.751,19 pe
setas, respectivamente, a consti
tuir en la Caja General de De
pósitos, en alguna de sus sucur
sales o en la de este Ayuntamien
to, según previene el art. 72 y si
guientes del Reglamento de con
tratación de las Corporaciones 
Locales.

Modelo de proposición: El 
que se inserta al final de este 
anuncio, que serán presentados 
acompañados de Jos documentos 
que indica el art. 30 del Regla
mento, en su párrafo 3,°.

El plazo, para presentar las 
proposiciones será el de veinte 
días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del 
muncio, y habrán de presentarse 
en el Ayuntamiento de Aguilar 
de Bureba y horas de 10 a 13, 
hasta el anterior hábil al de la 
apertura de plicas, en pliego ce
rrado que podrá ser lacrado y 
precintado y en el que figurará 
la inscripción “proposición para 
tomar parte en la subasta para la 
ejecución de la obra .de Centro 
Rural de Higiene y vivienda pa
ra el Médico”.

Apertura de las mismas: En 1 
el Salón de actos de esta Consis- j 
tonal, a las once horas del si- ' 
guíente del término legal de pre- 1 
sentación de las mismas.

Según previene el art. 47 del , 
citado Reglamento de contrata- j 
ción, todos los gastos de esta su
basta y cuantos otros se originen 
con la subsiguiente contratación 
serán de cuenta de adjudicatario.

En todo lo no previsto en el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigen
te, resolviendo este Ayuntamien
to las dudas que se ofrezcan, 
conforme al art. 99 del Regla
mento de contratación.

Modelo de proposición

Don ............................. vecino
de provisto de los y 
datos personales en documenta-* 
ción adjunta, enterado del anun
cio que publica el “Boletín Ofi
cial” de la provincia del día. . . 
y de las bases y condiciones téc
nicas, económicas y administrati
vas que han de regir en la su
basta, y ejecución de las obras 
de  se 
compromete a realizarlas con 
arreglo a dichas bases y condi
ciones por la cantidad total (en 
letra) de  
y según detalle por unidades y 
precios que se adjuntan.

También se compromete al 
cumplimiento de las Leyes socia
les vigentes y a que las remu
neraciones de sus obreros y em
pleados, tanto por jornada como 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a las señaldas por cada 
clase de trabajo y por las dispo
siciones y organismos compe
tentes.

Asimismo se compromete a 
realizar por escrito con los tra
bajadores que han de ocuparse 
de las obras, el contrato de tra
bajo, en la forma y plazo que 
determinan los artículos 23 y si
guientes del Decreto de 26 de 
enero de 1944.

de ......, 
de 1958.

(Firma del proponente).
Lo que se anuncia a efectos de 

lo que determina el art. 26 del 
Reglamento de 13 de febrero 
de 1953.

Aguilar de Bureba, 16 de sep
tiembre de 1958.—-El Alcalde, 
Hilario Manzanedo.
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Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

En virtud de acuerdo d e 1 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
y debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de esta pro
vincia, se saca a pública subasta 
la adjudicación de los siguientes 
aprovechamientos forestales d e 
maderas y leñas 1958-59 del 
monte '‘Arcena", propiedad de 
este Ayuntamiento.

Primera subasta: 1.1 aprove
chamiento de 1.989 pinos y , 12 
hayas, marcados en el subtramo 
B-I-a, con un volumen de 
904,837 metros cúbicos de ma
dera eh rollo y con corteza, y 
318,356 metros cúbicos de leña 
de sus copas, bajo la tasación de 
873.921,10 pesetas y precio ín
dice de 1.092.401,50 pesetas.

Segunda subasta: El aprove
chamiento de 1.033 pinos, mar- 

‘cados en el subtramo B-II-b, con 
un volumen de 1.172,905 me
tros cúbicos de madera en rollo 
y con corteza y 506.270 metros 
cúbicos de leña de sus copas, ba
jo la tasación de 1.195.687,15 
pesetas y precio índice de pese
tas 1.494.60§,95.

Tercera subasta: El aprove
chamiento de 1.252 pinos, mar
cados en el subtramo C-I-b, con 
un volumen de 544 metros cúbi
cos de madera en rollo y con 
corteza y 296,550 metros cúbi
cos de leña de sus copas, bajo la 
tasación de 530.144,75 pesetas 
y precio índice de 662.680,95 
pesetas.

Para tomar parte en las subas
tas, habrá de consignarse previa
mente y en concepto de fianza 
provisional, el 30 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento, ele
vándose al 6 por 100 la fianza 
definitiva del tipo que resulte de 
adjudicación, esta se hará en la 
Caja General de Depósitos o en 
arcas municipales a disposición 
del Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal de Burgos, que
dando el resguardo en las ofici

nas de dicho Distrito hasta la 
terminación del aprovechamiento.

Las subastas tendrán lugar en 
está Casa Consistorial, el día 25 
de octubre próximo y horas de 
11, 12 y 13, respectivamente, 

y será presidida por el Sr. Al
calde o concejal en quien dele
gue, un representante del Distri
to Forestal y el Secretario del 
Ayuntamiento, quien autorizará 
el acto.

Las proposiciones, reintegra
das con pólizas del Estado de 
seis pesetas, redactadas confor
me al modelo oficial y bajo.sobre 
cerrado, se admitirán en la Se
cretaría, a partir de la publica
do de este anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado”, durante 
las horas hábiles de oficina y 
hasta las doce horas del día 24 
del indicado mes de octubre, con 
el resguardo de la garantía pro
visional y declaración de no ha
llarse incurso en los casos de in
capacidad o incompatibilidad se
ñalados en los arts. 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, así 
como el poder, debidamente bas- 
tanteado, cuando se obre en nom
bre de otra persona o entidad.

Y en el acto de la subasta, 
el carnet, cerdeados profesiona
les y hojas de compras anexos 
que deben de utilizarse, siendo 
desestimadas las ofertas que así 
no vengan provistas.

Servirán de complemento a 
estas condiciones el Reglamento 
de Contratación, Decreto de 4 
de agosto de 1952, Orden del 
Ministerio de Agricultura de 4 
de octubre de 1952 y demás dis

posiciones concordantes con esta 
materia.

Los Pliegos de condiciones 
pueden ser examinados en ia Se
cretaría de este Ayuntamiento 
amante las horas de oficina.

San Zadornil, 17 de septiem
bre de 1958.—El Alcalde, Mi
guel Ochoa.

Modelo de proposición

Don  de.... 
años de edad, natural de  
. . . ., provincia de ............
con residencia en  
calle de número..., 
en representación de,  

, lo cual acredito con... 
, en posesión del 

Certificado Profesional de la cla
se... . número. . ., en relación 
con la subasta anunciada en el 
“Boletín Oficial del Estado" 
número. . . de fecha  
en el monte de Arcena de la per
tenencia del Ayuntamiento de 
San Zadornil, ofrece la cantidad 
de  pesetas (por 
la 1.a, 2.a'o 3.a subasta).

A los efectos de la adjudica
ción que. pudiera hacérsele, hace, 
constar que posee el Certificado 
profesional reseñado y Hoja de 
compras número. .. . de las re
lativas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación con la subas
ta de referencia, son las siguien
tes: '

a) Capacidad máxima de 
adjudicación relativa a la Hoja 
de compras presentada

b) Saldo existente en la Ho
ja de Compras en el día de la fe
cha de la subasta.

En.  a. .. de.  
•de 1958.

El interesado. 
SANTA MARIA

Gestoría Administrativa Colegiada
Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqw 

dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de 
caza, etc.
Calera 37.-1.° - Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


